Novedades en la gestión del listado de peritos del COIT

Una de las funciones del COIT, como corporación de derecho público, es la colaboración con la Administración de Justicia y otros Organismos Oficiales en la designación de Ingenieros de Telecomunicación para la emisión de dictámenes periciales. (Artículo 4 o) de los Estatutos)

La Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil, ha establecido un procedimiento de colaboración de los colegios profesionales mediante el envío en el mes de enero de cada año de un listado de colegiados que estén dispuestos a actuar como peritos.

Una vez acordada la disolución de la agrupación de peritos del COIT en la Asamblea General de colegiados celebrada el día 1 de abril de 2003, pues su reglamento interno había dejado de ser operativo, ya que quedaba desacompasado con relación al nuevo marco estatutario del COIT y al mecanismo de designación de peritos aprobado por la ley procesal civil, se estableció un nuevo procedimiento para el ingreso de los colegiados en el listado de peritos del COIT.

Con este procedimiento el COIT, además de cumplir con su función estatutaria, debe garantizar ante la Administración de Justicia que los profesionales propuestos cumplen con los mínimos requisitos para desarrollar este tipo de trabajos, velando además por la buena imagen de todo el colectivo de Ingenieros de Telecomunicación.

Los colegiados que estén interesados en pertenecer al listado de peritos judiciales, deben cumplir, al menos, uno de los siguientes requisitos:

· Haber sido miembro de la antigua agrupación de peritos disuelta, estableciéndose que todos aquellos colegiados que pertenecieran a la misma sean incluidos de oficio en los nuevos listados.

· Haber visado al menos una peritación judicial en el COIT o sus Demarcaciones.

· Y por último, si no se está en ninguno de los dos anteriores casos, se deberá asistir al curso sobre peritaciones judiciales impartido por el COIT o las Demarcaciones Territoriales.
Mediante este curso se trata de ofrecer una visión eminentemente práctica sobre toda la operativa que se puede plantear en el desarrollo de una prueba pericial, con objeto de que los Ingenieros de Telecomunicación que estén interesados en dedicarse a este campo profesional, tengan una formación adecuada para intervenir ante los órganos judiciales.

El esquema del curso está planteado en tres módulos:

El primero desde la óptica colegial, en el que se sientan las bases de las obligaciones del COIT con relación a la Administración de Justicia, y los derechos y deberes de los Ingenieros de Telecomunicación dentro del ámbito colegial.

En el segundo módulo, cuyo contenido es eminentemente jurídico, se pretende explicar a los colegiados tanto el marco legal de la prueba pericial en los diferentes órdenes judiciales y los procedimientos para la designación de los peritos, como las obligaciones que adquieren en el desempeño del cargo y otros aspectos prácticos del desarrollo de la pericia, todo ello desde el punto de vista de la Administración de Justicia. Para garantizar la eficacia a la hora de impartir este módulo, el COIT ha llegado a un acuerdo de colaboración con la Asociación Profesional de la Magistratura para contar con aquellos Jueces y Magistrados que dispongan del perfil adecuado para explicar tanto los aspectos jurídicos de las pruebas periciales, como los aspectos prácticos a tener en cuenta por los peritos a la hora de redactar y presentar sus trabajos ante los Juzgados y Tribunales.

Por último, el tercer módulo es impartido por un Ingeniero de Telecomunicación colegiado con amplia experiencia en la realización de dictámenes periciales, con objeto de aportar sus conocimientos prácticos en todo el proceso de designación, aceptación, así como en la elaboración y exposición del dictamen.

El objetivo principal de todo este nuevo procedimiento es que los colegiados entiendan que la función pericial supone la asunción por su parte de una gran responsabilidad, pues suele ser un medio de prueba especialmente valorado por los jueces y magistrados a la hora de dictar sentencia en los procedimientos de gran complejidad técnica y, consecuentemente, entiendan también que el establecimiento de requisitos para el ingreso en el listado, no supone una limitación a la capacidad de actuación de los colegiados, sino una mínima garantía exigible de conocimientos sobre el procedimiento que debe desarrollarse en las peritaciones judiciales

Con objeto de mantener debidamente actualizado el listado, se remitirá anualmente un documento a los peritos para que manifiesten su voluntad de continuar perteneciendo al listado, actualicen, en su caso, los datos de contacto y faciliten información sobre las designaciones recibidas por los juzgados, y otras que hayan realizado.

